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Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – acepta desistimiento del recurso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00727-00 
 
1. Aceptar el desistimiento del recurso de apelación presentado 

por la parte demandante contra el auto del 19 de mayo de 20231. 
(Art. 316 del CGP) 
 
2. Previo a resolver lo que en derecho corresponda con relación 
a la solicitud de audiencia2, se requiere a los demandados señora 
Alexandra Delgado López y señor Jorge Hernán Delgado López 

para que acrediten su derecho de postulación o actúen a través 
de apoderado judicial, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
73 del CGP, so pena de no dar trámite a su pedimento. 

 
Cúmplase (3), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 124 del 1 de agosto de 2023 
 
  
 

 

 
1 025DesisteRecurso 
2 026IngresoDespachoTramite20220727.pdf 
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